
Año XXXI.—Núm. 430 Lúnes 6 de Marzo de 1893. Tomo I.—Pág. 190Í 

Serán sáscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de i86i.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de U Plaza 'para el día 6 de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

dedia, elSr. Coronel de Artillería D. Enrique Hore.— 
Imaginaria, otro de la i.a i]2 Brigada, D. Federico 
No vallas.—Hospital y provisiones, núm. 72, 4. o Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
iMavor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
C04 ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
y3 El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
iñaliwiecreto de fecha 7 del actual, se ha servido dis&ou. 
• •1l>©r qn& 61 d ia oo do nnst£o pruximo y a las diez 
•«atn punto de su mañana, se celebre ante esta Ad-
:ioiiniinistración Central de Impuestos, Rentas y Propie-
f̂ dades y Subalterna de Hacienda pública de Cebú, 

^^fc.o concierto público para la enagenación del bote 
1(15inútil denominado «Vigilante» y sus enseres, cuya 
^mbarcación se encuentra en la bahía de dicha pro-
JHincia, con la rebaja de nn cinco por ciento del tipo 
|e er;que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
.or pfs. 21'45 en progresión ascendente, 
jeod Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
[ara cerrado extendidas en papel del sello 10.° 
fon £ El expediente en que consta el pliego de condi-
'2SJf0nes y (iemás documentos, se halla de manifiesto 
riftmln el negociado respectivo del citado Centro hasta 

11 dia del concierto. 
I Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Administrador 
fentral, J. Montero y Vidal. 1 

0 ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
l ' i - Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 
ra for. dJecreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
''"iCf -' Catalina Martínez, para rifar en com-

}CP0 C0Ií el Primero 7 segundo premio del sorteo 
0 W o , ln]ar10 de la Real Lotei,ia Nacional Filipina, 
.cS0fdlen.te al mes de JuDÍ0 Próxiai0 ^ relój 

LJXSnÜí0. de oro coa le0QtiIla y diie C011 brillantes 
intl l ^ Su a3^tador justipreciadoi en la 
»iente=r i ^ SnCueGta Pesos el dia 2 ^ ^ co-
T S f f v D \ R0Se"d0 AmPon' D- Juan Salvador, 
V 2 J e n t u r a 5 7 D- Mari8n0 Benitez. alojeros 
ftario y P 1 " ^ ! ^ últimos, siendo áepo-
N ^ e n k ' T T ' T ? - Ben>m^ del Rosario, que 
! Constará 6 .e I!,iertas del arrabal de Tonao. 
|tas coTtf'Ctha rifa de ^ ^ n t a s veintiséis pape-

U * Precio de d n J ™* 11111161,03 f ^ ^ o s , cada una 
Vositario pl r i - - P f 0 8 ' . e n t r e ° ^ ^ Por el citadc> 

tórP^ta QUP \1L0J Ie,011tina 7 ^ presente la 
» l citado L L ? * Ilá1mer?. i^ual al PriIIier premio 
lc4imero i?uai ^ 0 / . el solitario y ajustador al que 
XM ^mla 4 ¿el s ^ u ° d o Premio, 

• j ] ' 4 de Marzo ̂ de 1 8 9 3 . - I . de Ojeda. 

i " J C0MlSARrA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
W \ con euüfirinr DE MALBINA ̂  CAÑACAO. 
^ ^ ^ a u t f aPn!Pri0b?C!Ón del Excmo- é Hmo. Sr. 

que 7oraj AP^tadero, se anunria al 
^ a u a \ e sao1flt/%Ma^(í. P^1110 á ^ 10 de su 

««cara al publico concurso el urgente 

suministro de los efectos, ropas y utensilios que son 
necesarios en este Hospital para reemplazo de los 
inutilizados en el l.er trimestre de 1892-93 con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila núm. 365 de 31 de Diciembre 
del año próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante 
la junta que al efecto se reunirá en la Oficina de la 
Comisaria Intervención del mismo en el dia espresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó que puedan ser necesarios y los segun
dos para la entrega de las proposiciones & cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
sello correspondiente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles, advirtiéndose que en el 
sobre de los pliegos, deberá espresarse el servicio, 
objeto de la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interezado. 

Gañacao, 7 de Febrero de 189^—Servando L l u l l . 
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COMPAÑIA MERCANTIL É INDUSTRIAL 
HISPANO FILIPINA. 

El Consejo de Administración de esta Compañía., he 
acordado en Junta de Gobierno, celebrada el dia 23 
del corriente, «onvocar á Junta general eitraoruinaria 
que se celebrará en sus oficinas, calle de Carriedo nú
mero 8, Sta Cruz, el dia veintiuno de Marzo próximo ve 
nidero, á las cuatro de la tarde para la aprobación de 
los Estatutos y exámen de las cuentas anteriores. 

Para poder asistir á dicha junta y tener voz J 
voto en ella, se necesario, según las cláusulas su
cesivas de la misma escritura sccial, que cada in« 
dividuo de los que hayan de asistir, reúna en su 
poder veinte acciones por lo menos, completamente 
liberadas, ó pagados todos sus plazos, cuyos títulos 
habrán de depositarse en la Caja de la sociedad baste 
dos días antes del señalado para su celebración, re. 
cibiendo á cambio de dichos títulos, una tarjeta, sin 
cuya presentación no serán admitidos en el local en 
que la junta habrá de verificarse, expresiva del nom
bre del que haya presentado los títulos, número or
dinal de cada uno de estos y de las acción, s qm 
representan fe^SS^XimJfiC^xi^&d^, lOb ^uc caeirteE 
con menos de veinte acciones podrán reunirios de 
veinte en veinte, para que por cada grupo de esto?, 
pueda asistir, á l a junta un solo individuo: recordán
dose á los que á ella deseen asistir, que por cada 
veinte acciones que represente un individuo: tendrá 
un solo voto, por cincuenta acciones, dos votos; Por 
cien acciones, tres votos y por cada cincuenta accio
nes más, otro voto. 

Manila, 25 de Febrero de 1893.—El Directci g( 
rente. Rodríguez. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En virtud de lo que previene el articulo 22- ¿el 

Reglamento interior de esta Cámara en sus casos 3 
y 5, y de conformidad con el articulo 23 del mismo; 
se convoca á los Sres. Sócios de la corporación é 
Asamblea general á las 5 y media de la tarde, con 
objeto de someter á su deliberación y acuerdo los 
asuntos que á continuación se expresan: 

1.a Moción presentada por varios Sres. socios á t 
esta Cámara referente á los cuatro puntos siguientes: 

Primero: sobre la nueva interpretación que la in
tendencia geaeral de Hacienda ha dado al articule 
23 del Reglamento de la Contribución Industrial, 
según circular inserta en la Qaceía del 14 de Enere 
próximo pasado. 

Segundo: sobre la aclaración que dicho Centre 
superior ha publicado en la Gaceta del 22 del sitaek 
mes, respecto al referido art. 23. 

Tercero: sobre la personalidad eoncedida í. k . 
investigadores de la Contribución Industrial. 

Cuarto: sobre la pena impuesta á los industrVlc 
y comerciantes que no coloquen la patente en sitio vi
sible del establecimiento ú oficina donde ejerzan su? 
industrias. 

2.0 Expediente promovido por varios Sres. Comer 
ciantes respecto á que continué como hasta hoy )f 
interpretadón dada por la Administración al articule 
23 del Rtglamento para la administración y cobran^ 
de la Contribución Industrial. 

3.0 Comunicación del Gobierno General incluyen de 
copia de la moción presentada por la Intendencia 
general de Hacienda para la revisión general de las 
tarifas y Reglamento de la Contribución Industrial. 

Manila, 3 de Marzo de 1893.—A. Rosario y Sales. 
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Mes de Diciembre (le u."" INTJ^DENCIA. MILITAR DE FILIPINAS. Ssrvicio de Utensilios. 

R^JUMEN de las compras verificadas por Administración direita en las Factorías del Distrito durante el mes expresado. 

Factorías. 

Localidad 
en que se 
han veri
ficado las 
compras 

Manila , 

T to . P.a 

Gottab.o 

Joló . . 

Ma 

Pto. P.a 

Gottab.o 

Joló . . 

Administra 'or 
del servíci» 

D. Patricio To-
g-ores . . . 

D. F e r n a n d ' 
Guerra . . 

D. Hermenegil
do Sánchez . 

D. Manuel S. 
ITorrejon . . 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

i h M Jua Púa* < . . 

Ciiino Sanz Go-Sanz. 

Chino latong-co . , 

Juan Tempreso . * 

Aceite de oooo. 

Cantidad 
comprada. 

Los 

teeoo 

» 

Gantas. 

del 
¿ÍTO. 

Ps. Cg. 

de la 
Qanta. 

Ps. €fe. 

Velas de esperma-

Precio. 
, Cantidad 
comprada. 

Kgs. Arr.a 

del 
Kildfr. 

de la 
Arroba. 

L e ñ a . 

Ps. Cs. Ps. Cs. 

Cantidad 
comprada. 

qq. A r . ^ . o s 

44'! 0*200 

50* 

400' 

Pa.s 

Precio. 
de la 

Arroba. 
del 

Quintal. 

Precio medio . . . 
Id. del mes anterior . 

Diferencia. . jen favor. . 
jen contra. 

1741 462( » 
436i| » 

» 
024i 

I 
i ̂1 

" l̂icc 

Manila, 17 de Febrero de. 1893.—Manuel Vaiiivielso. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS Servicio de Subsistencias. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administrador directa en las Factorías dd Distrito durante el mes expresado. 

en 
3011 
Sst 

Mes de • Diciembre de l|ido 
, QCÍ 

~~"nac 

o 
jto 
bl 

L E N A , PALAY. mOZ DE 2.a DE PANGASIM. Harina de ü.a olEteiB 
, lan 

Precio Precio 
Cantidad 

cfwmnrada. 
CíStidad 

comprada 
Cantidad del 

Quintal. 
Localidad! 
en efue se 
han veri
ficado las 
compras. 

Cantidad 
comprada. 

del 
Cavan. del 

Hec.0 
del 

Gavm de la del 
Quintal. Arroba, i c o m p r a d a . 

Cavan 

Administrador 
del servicio. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR, C.slP; a Arrb.» Cavan Factorias Arroba 

Manila . Manila . D. Patricio Togo-
res. D. Juan Luengo. . 

Precio medio. . 
Id del mes anterior. 

U i 30 
11 50 

^en favor 
•;en contra. 

Manila, 36 de Febrero de 1893.—Manuel Yaldivielso* 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Bomblon. Pueblo de Badajos. 

Don Miguel Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios «Agtag'sin y Lusong,» cuyos límites 
son:^al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hectáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—p. A . , J. Guülelmi. 

éú el sitio «Bataba/A cuyos límites son: al Norte, 
terrenos del Bstadc^ y "de la corporación d i PP. 
Agustinos Calzados; .-ü Este, el del solicitante; al Sur, 
rio Magat; y al Oastej terrenos de los RR. PP. Agus
tinos comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de veintisiete hectáreas, s egún ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febsero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. GhiiUermi. 

Provincia de Masbate. Pueblo Uson. 

Distrito de Lepante. Pueblo Mancayan. 

Doña Lucía Bersoz» solicita la adquisición de te
rrenos situado en el monte «Tuny,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, rio Isií¡, 
al Sur, terreno dal Estado, y al Oeste, rio Dalipey; 
comprendiendo entre dichos límites una «uperficie 
aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A., J. Guülelmi. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo Ganin. 

Don Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 

Don Hrancisco Andrés y González solicita la ad
quisición, de terreno ei\ el sitia ^Abugo,» cuyos lí
mites son: al Norte, saj^ de taBesna; al Este, rio 
Abugo, al Sur, visita y playa de Malbug; y al 
Oeste, terreno de Ceferino Bautista y rio Lopot; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de noventa quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Envfo de 1889, se anuncia 
al público para los efectos q\m en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.-—P. A . , J . Gaillelmi. 

Don Jul ián Sulat rfíficita la adquisición de te
rreno en el sitio ^giUgon,» cuyos límites son: al 
Norte, terreijo de Rafael ^ | u i , al Este, el de Anto
nio Bandul, al Sur, e l . o e Cornelio Mijares y al 
Oeste, el de Laureana Luzong; comprendiendo (antre 
dichos l ímites uua superficie aproximada de cuatro ca-

. .to 
in!e::ai 

•esí 
In: 

vanes de sembradura, s egún expresa 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
cia al público para los efectos que en el mi'E 
expresan. fe 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El InspectóenJ 
neral.—P. A. , J . Guillelmi. os 

* J6 
Don Fortunato Montéalegre solicita la adiiu|%on| 

de terreno en el sitio «Burungalan ,» cuyos % 
son: al Norte, monte y terreno de Faustina iMo 
al Este, rio Guinlongnan, al Sur, el de Apolonio|o 
depa y Juliano Pafarillo; y al Oeste el del chinípúc 

i tiano Joaquín L i m Mashong; comprendiendo ían 
dichos límites una superficie aproximada de tresqu-ían 
según expresa el interesado en su instancia. I -

Lo que en cumplimiento al art. 4.odelBeg 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al publico para los efectos que en el mismo se Wicil 

Manila, 16 de Febrero de 1893 — E l InspeMes 
neral.—P. A . , J. Guil lelmi. U1 

, 'Prf 
Don Sotero Medina solicita la adquisición 

renos en el sitio «Cabayugan» cuyos * 
al Norte, cogonal del Estado; al Este, Bura^ -
y rio Guioín al Sur, playa de Malbug y. f \: . 
r io de Cabayugan, comprendiendo entre dlf JLj^0 
tes una superficie aproximada de setenta hectai 
gún expresa el interesado en su lostancia. J 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ' del W ¡j-' 
para ventas de 26 de Bnero de 1889 se 
público para efectos qne en el mismo se ^P^r11 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El M ^ 
nefd.—P. A.f Gui l le imi . 
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t 60 e¿8^a*uraiag^ S i t io Burubatuan; a 
rte no L8^- 'fDtf ' tad0. v al Oeete, terrenos del 
| Ce erfno Bautista; c^preadiendo entre 
I*0 ' n n a superficie aproSma^ de pchenta 
l^^üonersegS expresé al i n t e r e s o en su 

^ " . n cuirplim^nto al art. 4 ^ del Reglamente 
que e n . p 96 de Enero de 1889, « 6 anuncia al pú-

N*TeDtaSing efectos que en el mi^no se expresan. 
P > ^ ' i f d e Febrero de 1893.-E1 Inspector gone-
^ " ' ^ j ! Guiilelmi. 

iia de Manüa. Pueblo de Montalban. 

T ^ c i o Torres solicita la adquisición de terreno 
l.n Tibarciu ^ ^ límites son: al Norte, 
I1 baírl0«1 F«te terrenos comunales del pueblo de 

. 1̂ Sur' la baciemfe gayatas; y al Oeste, 
Maíe0LHpnda; eomprendiecdo entre dichos límites 

prficie aproximada de tres quiñones, según 
el interesado en su ins íaa^a . 
! p n rumolimiento al&rtr4.o cfél Reglamento 

0 Intafde 26 de Enero de 1889, Jb anuncia al 
ií- los efectos que en el mismo se expresan, 
f C 1 8 de Febrero de Í 8 9 3 . - E 1 Inspector ge-
r i i p . A.., J- Guiilelmi. 

1 Pufo Requinto solicita la ad^u^ición de terre-
Án ef barrio «Quinatacutan hoy S.José» óuyos lími-

ai Norte, montes del Estado y río Qumatacutan, 
s-cte terreno de Francisco Tapas y montes del 

K v ' a l Sur, el mismo rio Quin'átacutan, y el de 
máBCO Tupas, y al Oeste, los de C e c i n o Tupas 
Sacíelo Ildefonso; ignorándose la extensión aproxi-
la por no consignar el i n t a s a d o em su infetancias. 
o'que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
•to para ventas de 26 de EftieK) de 1889, se anun« 
Tal público para los efectos que en el mismo se ex-

ín i l a , 16 de Febrero de 1893. ^ E i Jaaspector ge-
¡ J , — p . A. , J. Guiilelmi. 

I¿|n Marcelino Barrameda solicita la adquisición 
¡-terrenos en el sitio «Manbinga,» cuyofe límites 
L j al Norte, mar, al Este, mar y montes del Es-
-4 al Sur, montes del Estado; f- al Oeste, terrenos 
I Francisco Reformado y Juan VKtor, ignorándose 

^tensión apróximada, por no consignar el inte-
lo en su instansia. 
| que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
| ventas de 26 de Enero de tB89, se anuncia al 
Ico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Añila, 16 de Febrero de 189a.—El Inspector ge-
L—P. A., J. Guiilelmi. 

In Pedro Cerapon, solicita la adcfuisición de 
Ino en el barrio «Malbug, hoy S. 4osé,» cuyos 
Jes son: al Norte, Sur y Q*te, montes del Es-
1 y al Este, terrenos del solicitante; ignorándose 
llensión^ aproximada por no Cí^signar Q1 intere-
i en su instancia. 
o que en cumplimiento al aíígr 4.0 del Regla-

13t0 para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-
al público para los efectos que en el mismo se 

Jssan. 
. ^amla, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector tfe-
L ^ . - P . A. J. Guiilelmi. ^ * 

| n Mariano Requinto solicita la adquisición de 
eno en el sitio «Tala,» del barrio de Alumeros, 
?t J ; i1^8?11.1 al Norte' m a ^ ñ ^ al Este y Oeste, 

lauWfia ^ Sur' tQtmos úel solicitante 
poetes del Estado; i no rándose la extensión aproxi-

l a por no consignar el interesado en su instancia 
f | que en cumplimiento al a^. 4.o del Reela-

J^cl ico para los efectos que en el mismo se^ex-

Manila 16 de Febrero de 1893.-,EI Inspector ge-
M guiilelmi. 

*iónBdearttrfi0 B 3 r i l ^ ~ y Nuüez s o l i A la d-
# 3 807 a f ^ 6 ^ eri+ el «Burubatuan, cuyos 

pendiendo J ^ ' ^ J * y al 0este' rio Abug0 
^i^ada de 8 e w dlch.0S límites' ™ * suPerfici¿ 

^ el iutere^n y ^nco hectáreas, según ex-
4 que en r11 •Un lnstancia. 

I l e n t a s de 2^ r^*0 al f * ' 4-0 del Reglamento 4C0 Para los p ? e f E a e r 0 de 1889' se a ^ c i a al Ir̂ fan. F 108 eÍQC^s que en el mismo se ex-

f | ^ - A . J6 l u t n e M ' 6 1 8 9 3 - E I ^ 

Í ^ e U Í i o ^ f e S0licita l* a ^ i s i c i ó n de te-
% u ü ^ a 0^CQ0»> cuvos límites son al Norte, 

^ al Este*, ^ Coco, al gur, j Oeste^ 

terreno del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de cincuenta qui
ñones; según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en msemo se 
expresae. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.=E1 Inspector ge 
neral.r-P. A . , , J. Guiilelmi. , 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de Isabela. 

Don Tirso Lizarraga é Yusa solicita la adquisición 
de dos partidas de terreno que radica en los sitios 
«Bañaba, Camang-camang y Gabug,» cuyCs limites 
son: La 1.a al Norte, terrenos de Blás Gerona; al 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto Binson; al 
Sur, terrenos del Estado y al Oeste, los del citado 
Gerona y otros del Estado. Y la 2.a al Norte, te
rrenos de Jacinto Binson; al Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dicbos l í 
mites una superficie aproximada de quinientos cáva
nos en las expresadas partidas, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manüa, 16 de Febrero de 1893.—El Insprctor ge
neral.—P. A . , J. Guiilelmi. 

Provincia de NuevaJScija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Pedro Esupino solicita la adquisición de te
rreno jurisdicción del expresado pmeblo, cuyos lími
tes son: al Norte, la zapa Cabu; al Este, Sur y 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre d i 
cbos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, ó sean ciento cuarenta bectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas^ de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspaetor gene
ral.—P. A . , J. Guiilelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo Magallanes. 

Don Pablo Magro solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Tubi dayangdang», cuyos límites son: al 
Norte terreno de Pedro Mendizabal; al Este, al Sur 
y Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre di
cbos límites una superficie aproximada de cinco cá
vanos de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público pára los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector gene
ral.—P. A . , J. Guiilelmi. 

=—fe-
Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Marcelo Valmidiano solicita la adquissición de 
terrenos en el sitio «Catuday,» cuyos límites son: al 
Norte, zanja que dirige al rio Labung; al Este, terreno 
de Roberto Villamar; al Sur, el citado rio Labung; y 
el Oeste, el de Felipe Cardenas9 comprendiendo entre 
dicbos límites una superficie aproximada de siete qui
ñones según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.p del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guiilelmi. 

D.a Esperanza gaibía solicita la adquisición de te
rreno en el barrio de «Manacsac,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno denunciado por Alipio Sarmiento 
y baldíos del Estado; al Este, el de Juan Ap olonio; 
el denunciado por dicbo Sarmiento y el estero Pinag-
pandayan; al Sur y Oeste, terreno del Estadó, com
prendiendo entro dichos límites una superficie aproxi
mada de setenta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector gene
ral.—P. A . , J. Guiilelmi. 

Provincia de U i i o n . Pueblo Aringay. 

Don Pedro Baltazar solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Anting,» cuyos límites son: al Norte, rio, 
al Este, Sur, y Oeste montes, del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de sesenta hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia eL«-
público para los efectos que en el'mismo se expresan. 

Manila. 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral,—P. A . , J. Guiilelmi. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangah. 

Don Buenaventura Requinto solicita la adquisición 
de terreno en ' barrio «Quinatacutan hoy S. José,» 
cuyes límites : al Norte y Oeste, montes del 
Estaáo; al Este 
de 

láo; al Este., io Quinatacutan, y a! Sur, terreno 
Valerio Salvad »•; ignorándose la extensión aproxi-

Mada, por no consignsr io en s instancia. 
Lo que en cump ¡ del Regla

mento para venta? ,13 de En ro de 1889, fle 
anuncia al público pai s ios efectot que en el mismo 
se «xpresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector general. 
—P. A. , J. Guiilelmi. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

Negociado l.o 
B l Intendente M i l i t a r de estas Islas, 

Hace saber: que existiendo en esta Intendencia, una 
vacante de Ordenanza Celador dotada con el sueldo 
anual de 465 pesos y opción á derechos pasivos, se 
pone en conocimiento del público, para que los Sar
gentos y Cabos licenciados del Ejército sin notas 
desfavorables que deseen ocuparla, se sirvan presen
tar las oportunas instancias en esta Intendencia acom
pañadas de copia legalizada de su licencia absoluta, 
dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General, antes del 
dia 15 del próximo mes de Marzo. 

Manila, 28 de Febrero de 1893.—Manuel Valdivielso. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta de un terreno baldío enclavado 
en el sitio de Pajó del barrio de Sto. Domingo de 
la jurisdicción del pueblo de Talabera (Nueva Ecija) 
denunciado por D. Antonio Juan y por defunción de 
este, su hijo D. Joaquín Juan en representación 
de los herederos y de los 44 individuos, bajo el tipo 
en proifresión ascendente de pfs. 271*29 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 17 correspondiente 
al dia 17 de Enero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 23 de Febrero de 1893.*-Abraham García 
García. 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en puúto 
de la mañana , se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío sito en A t i -
pagui del barrio de Sinalog jurisdicción del pueblo 
de Castilla (Albay) denunciado por D. Gregorio Jason 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 348*70 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones, publicado en la Gacetz de Manila núm. 364 
correspondiente al dia 31 de Diciembre de 18^1. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que txiste en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 23 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Jauta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldío sito 
en Napangulan de la jurisdicción del pueblo de Mana-
plá, Isla de . Negros Occidente.) denunciado por D. 
Froilan Junsay hoy D. Gregorio Contú, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.108*60 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Qaceta de Manila, núm. 10 correspondiente al 
dia 10 de de Enero de 1891. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 23 de de Febrero 1893.—AbrahanxGarcía 
García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACMÎ ISTRAOIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección generni de Administra

ción Civil , se sacará á subasta pública el suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de Bohol, bajo el tipo en progresión descendente de 
doce céntimos y cuatro octavos de peso por cada ración 
diaria, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones {Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Marzo próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que desáen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 

' Civil para sacar á subasta ante la Junta de Almo
nedas, el servicio del suministro de raciones á los 
presos de la cárcel pública de la provincia de Bohol. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de Bohol, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 00'124i 
de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres, 
de la cárcel de la provincia de Bohol. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya sumi
nistrado á los presos pobres, prévia la liquidación 
justificada que formará la Junta Inspectora y admi
nistradora de la cárcel pública de la provincia de 
Bohol. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa ni pretexto alguno en la 
cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los días la ración de los presos pobres que allí 
existan para que pueda precederse inmediatamente a 
confeccionar los ranchos y repartirlos en las horas de 
reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cArcel de la provincia de Bohol, se compondrán de los 
artículos siguientes: 

Í
Media chupa de arroz co

rriente para cada preso. . $ 00*01 7i 
Tajú para id . id . . » 00 00 l i 
2 chupas de arroz corriente 

por un preso. . » CO'OV 2[ 
6 onzes de carnes con hueso 

^ Que 110 excede de la cuarta 
cho sea de carne"? Parte Por ™ Preso- ' ^ 00£02 4I cnoseaaecarne.fgf^ especias y vinagre para 

s un preso., . » 00*00 41 
12 chupas de arroz corriente 
1 por un preso. . » OO'O? 2^ 

Cuando el ran-jPescado frescoó secoparacada 
cho sea de pes-< preso. . » 00.02 4{ 
cado. jCondimento de frutas, legum-

J bres, sal, especias y vina-
\ gre para cada preso. . » 00 00 41 

El contratista suministrará asimismo diariamente la 
leña necesariaNá la condimentación de los ranchos. 

Los domingos, mártes, juéves y sábados se suminis
t rará rancho de carne. 

Los lúnes, miércoles y viérnes rancho de pescado, 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz 
é menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no 
hacerlo asi se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, loa artículos de mala 
calidad podrá imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs* 
50 prévia aprobación de la Dirección general de Ad
ministración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 670'68 618 que se 
calculan importará este servicio durante los años de 
l a | contrata, la cual deberá prestar en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

9. a f-iando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración 
con el todo ó parte de la fiaoza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 dias trascurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del lematante, y con los efectos pre
venidos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E i contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este docuiaento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 

papel sellado y sellos de derechos de fir^ 
12. Serán de cuenta del rematante i0s^ 

se irroguen en la extencion de la escrit^i1 
tro de los diez dias hábiles siguientes ai ; 
notifique la aprobación del remate hecho t i 
deberá otorgar para garantir el contraté 
los que ocasionare la saca de la primer^tf 
deberá facilitar á la Dirección para i0s * 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista Q,, t 
eludido estf» contrato á no ser que los herS 
can cumplir las condiciones estipuladas 
prévio otorgamiento de la escritura corrJ' 

14. La Administración se reserva el 3 
prorrogar este contrato por espacio de (l0g* 
asi conviniere á sus intereses ó de resciu^i 
la indemnización que marcan las leyes. ^ 

15. Cuando el rematante no _ cumplieSe,. 
clones de la escritura ó impidiese que I 
miento se lleve á cabo dentro del términoi 
la condición 12, se tendrá por rescindido J 
á perjuicio del mismo rematante; siempre q^l 
claracion . tenga lugar se celebrará nuevo rJ-
iguales condiciones, pagando el primer r ¿ ' 
diferencia que resulte y satisfaciendo al Z 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demj 
servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas r*, 
lidades se le secuestrarán bienes hasta* 
importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase 
alguna admisible se hará el servicio por \^ 
clon á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador escî  
cía precisa haber constituido al efecto en ijl 
Depósitos la cantidad de pfs. 335*34 3[ 5 p§ 
fijado para abrir postura, debiendo unirse i 
posición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extrií 
miciliado no excluye el derecho de licitar 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. p» 
de la Junta sus respectivas proposiciones enl 
cerrados extendidas en papel de sello 3.o I 
y bajo la fórmula que se designa al final" 
pliego indicándose además en el sobre la i 
diente c é d ^ a personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarseá 
mente de depósito de que habla la condición li 

20. No se admitirá proposición alguna qi 
ó modifique el presente pliego de condiciones,! 
clon del art. l.o en lo relativo al tipo en p: 
descendente. 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 de 
Real De.creto de 27 de Febrero de 1852 lost 
de esta especie, no se someterán á juicio» 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suses 
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión; 
por la vía contencioso-administrativa que sé 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas prop: 
que sean las más ventajosas, se abrirá licite 
bal por diez minutos entre los autores de 
adjudicándose al que mejore más su propse 
el caso de no querer mejorar ninguno de 
hicieron las proposiciones más ventajosas qm 
taron iguales, se hará la adjudicación en i' 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal m 

23. Finalizada la subasta, el Presidente 
del rematante que endose en el acto á fan 
Dirección y con la aplicación oportuna, eí a l 
del depósito para licitar el cual no se cancel» 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacen 
Dirección general de Administración Civil. 14 
documentos de depósitos serán devueltos sin ; 
sus interesados. 

Manila, de de 188. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta deAliMl 
D. N . N . , vecino de N . , ofrece á tomar 

por el término de años la contrata de snm 
raciones de los presos pobres de la CárceHl 
la provincia de Bohol, por la cantidad de-p»! 
por cada ración diaria, y con entera sujecionf 
de condiciones publicado en el núm ¿e^f 
cuíl dia de de 188 de que me h6' 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que* 
haber depositado en la Caja de Depósitos 
de pfs 

Fecha y fí"28 
Es copia, García. 

Edictos. 
Don Abdoa Vicente Gonzales. Juez de primer» 

propiedad del distrito de Quiapo. M 
Por el presente cito, llamo y emplazo á y-

Aboitis y sus criados Juan Garanto é Ignacio p,|| 
recidentes anteriormente en la calle de Balraes • 
Tanduay; para qüe dentro del término de nueve^",1 
desde esta fecha, se presente en este .Juzgado, ivj l 
sus declaraciones en la causa núm. 5121 que ^ 
truyendo contra Joaquín Garanto; por hurto Ptt̂ 0 
rificar su presentación dentro del término marca" 1 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. . .^j,' 

Dado en el Juzgado de Quiapo 2 de M r̂zo a» '¡¿ 
V. Gonzales.—Por mandado de su Slra. Grego"" 

— — —-^t í 
IMP. DE RAMIBBZ Y COMP.'—MAGALLANBS» ' 


